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D E C E I ~ N  DE LA COMISI&N 
& 26 de septiembre & 2000 

que m- la Decisih 9616031CE por la que se establece la lism de productos dasifi& en la 
dase A, #Sin c o n ~ ó n  al m, piwista en la Decisión 94/6Il/CE por !a que apiica el 

arthdo 20 de la Duectiva 7' 89 1061CEE del Consejo sobre los productos de cwstrucci6ri 

[noti- con el número C(2000) 26401 

(Tmo penthem a efectos del EEE) 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 
' 

Vista la Directiva g9/106/aE del Consejo, de 21 de diciembre 
de 1 988, dativa a la apro+maci6n de las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros sobre 
los produ;ctos de constmccih ('1, modificada por la Directiva 
9 3/68/CEE (3, y, en - particular, su arti'do 20, 

Considerando lo siguiente: , 

(1) La Decisión 96/603/CE de la Cornisidn (7, estableció 
una l i ta  de productos clasIAcadw en la dase A, *Sin 
contribucihn al fuego*, piwrlsta en los cuadros 1 y 2 del 
anexo de la Decisión 9416 1 1 ICE de la Comisión ('), en el 
que se prcPcnta d sistema europeo de dasificación de la 
reacción al fuego de los productos de comccibn. 

La Decisión 9616031CE se modlficd como sigue: 

1) En el m'culo 1, el párrafo primero se sustituid por el texto 
siguiente: 

*Los matedes, y los productm fabricados a base de los 
mismos, que figuran en el anexo de la presente Decisión se 
clasificarán, habida cuenta de su bajo nivel de wmbustibi- 
lidad y sujetos a las condjciorles asimismo establecidas en tl 
anexo, en ks dases A l  y A l ,  de reacción al fuego sin 
necesidad de ser ensayados.*. 

2) El anexo quedará modificado de la manera siguiente: 

(2) La Decisión 94/61 1JCE ha sido sustituida por la Deci- a) El título quedad sustituido por el texto siguiente: 
sión 2000/ 147/CE de la Comisión (3, que no hace refe- 
rencia a la clase A, lo que obliga a modificar la Decisión 
9 6/60 3ICE. 

a M a t t A e s  que deberán ser considerados por la Decisi6n 
20001 1471CE como pertenecientes a las clascs A l  y Al, 
de rmccibn al fuego sin necesidad de ser ensayado s.^; 

(3) Las medidas que se establecen en la presente Decisión se 
ajustan al dictamen del ComitC permanente de Ia cons- b) las generalidades queda& rnodif~cadas de la manera 
trucción. siguiente: 

(l) DO L 40 de 11.2.1989, p. 12. i) en 10s párrafos primero y tercero, =dase AL se susti- 
11) DO 1 2 2 0  de 30.8.1993, p. 1. tuirá por #clase A l  y dase Al,., 
C) DO L 267 de 19.10.1996, p. 23. 
(') w L 241 de 16.9.1994, p. 25. ii) en los p M o s  primero y cuarto, los términos =(el 
(I) DO L 50 de 23.2.2000, p. 14. que tenga un vdor más ontrapo}l. 
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Los destinatarios de la presente Decisi6n serán los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 26 de septiembre de 2000. 

Por la Comisión 

Eikk LIIKANEN 

M h h  de la Comisión 


